
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2007-00134-00 
252-00 

 

 

 
 
Radicado: 686894089002-2007-00134-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: LUZ STELLA PIMENTEL AMAYA 
Demandado: CARLOS JULIO ORTIZ SUAREZ 
 
 
 
Al despacho para de la señora Juez informándosele que el presente proceso permaneció en la Secretaría del Juzgado por el término de un 
(1) año sin que la parte actora realizara ninguna actuación.   
San Vicente de Chucurí, 22 julio de 2021. 
 
 
   

 
  
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de 
que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente actuación por desistimiento tácito, ya que el presente 
proceso permaneció inactivo en la Secretaría de este Juzgado por el término de un (1) año desde la última actuación, 
es decir, a partir de la notificación del auto de fecha 22/08/2019, a través del cual, se ordenó al apoderado judicial allegar 
el poder debidamente conferido y rehacer la publicación del emplazamiento del demandado; sin que se acreditara los 
tramites realizados tendientes a publicar dicho emplazamiento y/o a notificar al demandado el auto de mandamiento de 
pago.  
 
Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, a 
saber: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca en la 
secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargos de las partes”. 
 
De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, en aplicación a lo previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento, 
aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) 
meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas a cargo de la parte 
demandante por lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro de la presente acción. Ofíciese si a ello hubiere 
lugar en caso de no existir embargo de remanente. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto.  
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JUZ GA D O S E GUN DO P ROM I S C UO M UN I C I P A L 
S A N V I C E NT E DE C H UC UR Í 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 23 de 
Julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 

CUARTO: Desglósense a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda 
con las constancias del caso.     
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la 
Rama Judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 

                                                                 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado Nº:  686894089002-2009-00232-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  HERMES TORRES RIOS 

Demandado:     JORGE ELIECER GOMEZ RODRIGUEZ 

 
Al Despacho de la señora Juez informándose que la parte ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, sin embargo, revisado el expediente 
no se observan abonos ni entrega de títulos de depósitos judiciales.  Para proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede observa el despacho que sería del caso proceder a 
pronunciarse sobre la aprobación y/o modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, si no fuera porque no se le encuentra utilidad práctica generando un desgaste innecesario 
de la actividad judicial.  

 
Aparte el Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia, se ha pronunciado respecto al tema 
objeto de las presentes, insistiendo que: 
 

“el juez de conocimiento no debe dejar el litigio abierto de manera indefinida, toda vez que, Por un lado, redundaría 

en un desgaste para la administración de justicia y, por el otro y, aún con consecuencias más nefastas, sometería 

al ejecutado a estar perpetuamente ligado a un proceso en esa calidad, a pesar de qué el ejecutante ha abandonado 

las acciones tendientes a materializar el cobro del crédito del que es titular1”.  

 

Más adelante, en la misma providencia, estableció que: 

 

“Pero tales reglas, ha insistido este despacho, no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso 

poco razonable de su derecho de acceso a la justicia a la administración de justicia, con la presentación compulsiva 

de solicitudes, tanto de actualizaciones inútiles del crédito como de decreto de medidas cautelares inocuas, que 

sólo lograrían congestionar aún más el aparato judicial, con el gasto consiguiente de tiempo de empleados y 

funcionarios, papel y esfuerzos, sólo por evitar que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar 

esos esfuerzos maratónicos de abogados y de los juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 

liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las posibles cuentas corrientes y de ahorro del 

ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el demandado carece de cuentas 

allí con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos pero lamentablemente infructuosos, cosa que carece de 

toda justificación y que este tribunal ha considerado necesario corregir en las últimas casos que ha tenido”. 

 

Así mismo es importante resaltar que el Consejo de Estado e incluso la Procuraduría General de la nación ha 

advertido que “la reliquidación del crédito sólo procede cuando dentro del proceso ejecutivo se hubieren liquidado el 

crédito y que durante el transcurso de la liquidación y la entrega de los dineros a la parte demandante, en la parte que no 

es objeto de apelación, se generen intereses y gastos procesales que con lleven a la actualización de la liquidación, a 

menos que el retardo en la entrega de los dineros no sea imputable a la parte ejecutada evento en el cual, no procederá 

la reliquidación.  

 

 

 
1 Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia. Auto Resuelve Apelación. Rad. 2008-229 Interno 528/2012. Magistrado Sustanciador 

Antonio Bohórquez Orduz.  
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Conforme a los lineamientos jurisprudenciales expuestos, y debido a que dentro del expediente no se observa 

ninguna de las circunstancias que haga pertinente la actualización y/o reliquidación del crédito, este despacho 

omitirá pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

considerando que la misma se enmarca dentro de un desgaste innecesario de la actividad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2010-00112-00 

 

 

Radicado Nº:  686894089002-2010-00112-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  OMAR RUEDA OROSTEGUI    

Demandado:     MARIO GOMEZ MORENO   

 
Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Examinadas  las  diligencias,  téngase  en  cuenta el  abono  reportado  por  el apoderado  de  la  parte ejecutante 
y efectuado por el aquí demandado OMAR RUEDA OROSTEGUI-,en cuantía de UN MILLON CIETO NOVENTA 
MIL PESOS M/CTE($1’190.000.oo), según memorial allegado vía correo electrónico institucional de este 
despacho judicial, para los efectos legales que correspondan en su oportunidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  
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Radicado Nº:  686894089002-2016-00083-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO -COOMUNIDAD- 

Demandado:     JOSE JULIO ROMERO MONSALVE – JORGE ACOSTA JIMENEZ  
 

Al Despacho de la señora Juez informándose que la parte ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, sin embargo, revisado el expediente 
no se observan abonos ni entrega de títulos de depósitos judiciales.  Para proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede observa el despacho que sería del caso proceder a 
pronunciarse sobre la aprobación y/o modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, si no fuera porque no se le encuentra utilidad práctica generando un desgaste innecesario 
de la actividad judicial.  
 
Aparte el Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia, se ha pronunciado respecto al tema 
objeto de las presentes, insistiendo que: 
 

“el juez de conocimiento no debe dejar el litigio abierto de manera indefinida, toda vez que, Por un lado, redundaría 

en un desgaste para la administración de justicia y, por el otro y, aún con consecuencias más nefastas, sometería 

al ejecutado a estar perpetuamente ligado a un proceso en esa calidad, a pesar de qué el ejecutante ha abandonado 

las acciones tendientes a materializar el cobro del crédito del que es titular1”.  

 

Más adelante, en la misma providencia, estableció que: 

 

“Pero tales reglas, ha insistido este despacho, no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso 

poco razonable de su derecho de acceso a la justicia a la administración de justicia, con la presentación compulsiva 

de solicitudes, tanto de actualizaciones inútiles del crédito como de decreto de medidas cautelares inocuas, que 

sólo lograrían congestionar aún más el aparato judicial, con el gasto consiguiente de tiempo de empleados y 

funcionarios, papel y esfuerzos, sólo por evitar que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar 

esos esfuerzos maratónicos de abogados y de los juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 

liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las posibles cuentas corrientes y de ahorro del 

ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el demandado carece de cuentas 

allí con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos pero lamentablemente infructuosos, cosa que carece de 

toda justificación y que este tribunal ha considerado necesario corregir en las últimas casos que ha tenido”. 

 

Así mismo es importante resaltar que el Consejo de Estado e incluso la Procuraduría General de la nación ha 

advertido que “la reliquidación del crédito sólo procede cuando dentro del proceso ejecutivo se hubieren liquidado el 

crédito y que durante el transcurso de la liquidación y la entrega de los dineros a la parte demandante, en la parte que no 

es objeto de apelación, se generen intereses y gastos procesales que con lleven a la actualización de la liquidación, a 

menos que el retardo en la entrega de los dineros no sea imputable a la parte ejecutada evento en el cual, no procederá 

la reliquidación.  

 

 

 
1 Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia. Auto Resuelve Apelación. Rad. 2008-229 Interno 528/2012. Magistrado Sustanciador 

Antonio Bohórquez Orduz.  
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Conforme a los lineamientos jurisprudenciales expuestos, y debido a que dentro del expediente no se observa 

ninguna de las circunstancias que haga pertinente la actualización y/o reliquidación del crédito, este despacho 

omitirá pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

considerando que la misma se enmarca dentro de un desgaste innecesario de la actividad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2016-00186-00 

 

 

Radicado Nº:  686894089002-2016-00186-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD -COOMUNIDAD- 

Demandado:     LUIS ALBERTO SANABRIA CARDENAS – JHON ANDERSON SANABRIA ORDOÑEZ- JONATHAN SANABRIA ORDOÑEZ 
 

Al Despacho de la señora Juez informándose que la parte ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, sin embargo, revisado el expediente 
no se observan abonos ni entrega de títulos de depósitos judiciales.  Asimismo, se allega solicitud de expedición de nuevo despacho comisorio para efectuar 
diligencia de secuestro. Para proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede observa el despacho que sería del caso proceder a 
pronunciarse sobre la aprobación y/o modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, si no fuera porque no se le encuentra utilidad práctica generando un desgaste innecesario 
de la actividad judicial.  
 
Aparte el Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia, se ha pronunciado respecto al tema 
objeto de las presentes, insistiendo que: 
 

“el juez de conocimiento no debe dejar el litigio abierto de manera indefinida, toda vez que, Por un lado, redundaría 

en un desgaste para la administración de justicia y, por el otro y, aún con consecuencias más nefastas, sometería 

al ejecutado a estar perpetuamente ligado a un proceso en esa calidad, a pesar de qué el ejecutante ha abandonado 

las acciones tendientes a materializar el cobro del crédito del que es titular1”.  

 

Más adelante, en la misma providencia, estableció que: 

 

“Pero tales reglas, ha insistido este despacho, no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso 

poco razonable de su derecho de acceso a la justicia a la administración de justicia, con la presentación compulsiva 

de solicitudes, tanto de actualizaciones inútiles del crédito como de decreto de medidas cautelares inocuas, que 

sólo lograrían congestionar aún más el aparato judicial, con el gasto consiguiente de tiempo de empleados y 

funcionarios, papel y esfuerzos, sólo por evitar que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar 

esos esfuerzos maratónicos de abogados y de los juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 

liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las posibles cuentas corrientes y de ahorro del 

ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el demandado carece de cuentas 

allí con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos pero lamentablemente infructuosos, cosa que carece de 

toda justificación y que este tribunal ha considerado necesario corregir en las últimas casos que ha tenido”. 

 

Así mismo es importante resaltar que el Consejo de Estado e incluso la Procuraduría General de la nación ha 

advertido que “la reliquidación del crédito sólo procede cuando dentro del proceso ejecutivo se hubieren liquidado el 

crédito y que durante el transcurso de la liquidación y la entrega de los dineros a la parte demandante, en la parte que no 

es objeto de apelación, se generen intereses y gastos procesales que con lleven a la actualización de la liquidación, a 

menos que el retardo en la entrega de los dineros no sea imputable a la parte ejecutada evento en el cual, no procederá 

la reliquidación.  

 

 
1 Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia. Auto Resuelve Apelación. Rad. 2008-229 Interno 528/2012. Magistrado Sustanciador 

Antonio Bohórquez Orduz.  
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Conforme a los lineamientos jurisprudenciales expuestos, y debido a que dentro del expediente no se observa 

ninguna de las circunstancias que haga pertinente la actualización y/o reliquidación del crédito, este despacho 

omitirá pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

considerando que la misma se enmarca dentro de un desgaste innecesario de la actividad judicial. 

 

Finalmente, observada la solicitud allegada por la parte actora, en referencia a emitir nuevo despacho comisorio 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con M.I. No. 320-6593, previo a 

decidir conforme a derecho corresponde, se hace necesario REQUERIR al solicitante para que allegue los 

comprobantes de envío y recibido del despacho comisorio No. 0015 emitido el 12 de febrero de 2020, es 

cumplimiento de lo ordenado mediante auto de la fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo     
Radicado Nº 686894089002-2017-00029-00 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00029-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BELISARIO GÓMEZ DÍAZ 
Demandado  NELSON VILLAMIZAR VASQUEZ 
 
Al  despacho para proveer  en  relación  que  pone  en  conocimiento  nueva  dirección del  demandado  allegado  por  la  par te demandante 
mediante correo electrónico el 13 de julio de 2021. 
 
San Vicente de Chucurí, 22 de Julio de 2021.  
 
 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
Examinadas las diligencias y acorde con lo informado en memorial visible a folio 007 del cuaderno digital, se tendrá 
como nueva dirección del demandado Calle 11 No. 10-60 Barrio El Centro de San Vicente de Chucuri, en aras 
que allí se cumpla y en debida forma la diligencia de notificación, de conformidad con el artículos 291 y  SS  y/o  
con  el  Decreto  Legislativo  806  del  2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

 
______________________________________ 

MONICA ANDREA CANINI MARTINEZ 
L A   J U E Z. 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2018-00120-00 

 

 

Radicado Nº:  686894089002-2018-00120-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  HECTOR BELTRAN BALLESTEROS 

Demandado:     MARIA EUGENIA VÁSQUEZ ALARCÓN 
 

Al Despacho de la señora Juez informándose que la parte ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, sin embargo, revisado el expediente 
no se observan abonos ni entrega de títulos de depósitos judiciales.  Asimismo, se solicita requerir al pagador sobre el estado actual de la medida. Para 
proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CARDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede observa el despacho que sería del caso proceder a 
pronunciarse sobre la aprobación y/o modificación de la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, si no fuera porque no se le encuentra utilidad práctica generando un desgaste innecesario 
de la actividad judicial.  
 
Aparte el Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia, se ha pronunciado respecto al tema 
objeto de las presentes, insistiendo que: 
 

“el juez de conocimiento no debe dejar el litigio abierto de manera indefinida, toda vez que, Por un lado, redundaría 

en un desgaste para la administración de justicia y, por el otro y, aún con consecuencias más nefastas, sometería 

al ejecutado a estar perpetuamente ligado a un proceso en esa calidad, a pesar de qué el ejecutante ha abandonado 

las acciones tendientes a materializar el cobro del crédito del que es titular1”.  

 

Más adelante, en la misma providencia, estableció que: 

 

“Pero tales reglas, ha insistido este despacho, no constituyen una invitación a que el demandante haga un uso 

poco razonable de su derecho de acceso a la justicia a la administración de justicia, con la presentación compulsiva 

de solicitudes, tanto de actualizaciones inútiles del crédito como de decreto de medidas cautelares inocuas, que 

sólo lograrían congestionar aún más el aparato judicial, con el gasto consiguiente de tiempo de empleados y 

funcionarios, papel y esfuerzos, sólo por evitar que se aplique esta drástica medida legislativa. Atrás deben quedar 

esos esfuerzos maratónicos de abogados y de los juzgados, completamente inútiles, en los que se tramitan 

liquidaciones adicionales y se piden medidas para embargar todas las posibles cuentas corrientes y de ahorro del 

ejecutado, medidas frente a las cuales los bancos contestan invariablemente que el demandado carece de cuentas 

allí con lo cual el Estado asume unos gastos cuantiosos pero lamentablemente infructuosos, cosa que carece de 

toda justificación y que este tribunal ha considerado necesario corregir en las últimas casos que ha tenido”. 

 

Así mismo es importante resaltar que el Consejo de Estado e incluso la Procuraduría General de la nación ha 

advertido que “la reliquidación del crédito sólo procede cuando dentro del proceso ejecutivo se hubieren liquidado el 

crédito y que durante el transcurso de la liquidación y la entrega de los dineros a la parte demandante, en la parte que no 

es objeto de apelación, se generen intereses y gastos procesales que con lleven a la actualización de la liquidación, a 

menos que el retardo en la entrega de los dineros no sea imputable a la parte ejecutada evento en el cual, no procederá 

la reliquidación.  

 

 
1 Tribunal Judicial del Distrito de Bucaramanga, sala Civil-Familia. Auto Resuelve Apelación. Rad. 2008-229 Interno 528/2012. Magistrado Sustanciador 

Antonio Bohórquez Orduz.  



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2018-00120-00 

 

 

 

Conforme a los lineamientos jurisprudenciales expuestos, y debido a que dentro del expediente no se observa 

ninguna de las circunstancias que haga pertinente la actualización y/o reliquidación del crédito, este despacho 

omitirá pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

considerando que la misma se enmarca dentro de un desgaste innecesario de la actividad judicial. 

 

Así las cosas, se deja sin efecto el traslado que de ésta se realizó por secretaría.  

 

Finalmente, acorde con lo solicitado por la parte actora, por ser procedente, REQUIERASE al Pagador y/o 

Nómina del Fondo Educativo Departamental de Santander–FED-, para que informe el estado actual de la 

medida cautelar que fuere decretada al interior de este asunto y que fuere comunicada con oficio No. 1100 del 

18 de mayo de 2018. Elabórese el oficio correspondiente, el cual queda dentro del expediente virtual a cargo de 

la parte demandante para que le dé el trámite pertinente. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2018-00212-00 
252-00 

 

 

 
 
Radicado: 686894089002-2018-00212-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: ARIOSTO ACEVEDO RAMÍREZ 
Demandando: URFILIA CORREDOR CURTES 

 
Al despacho para de la señora Juez informándosele que el presente proceso permaneció en la Secretaría del Juzgado por el término de un 
(1) año sin que la parte actora realizara ninguna actuación.   
San Vicente de Chucurí, 22 julio de 2021. 
 
 
   

 

  
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de 
que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente actuación por desistimiento tácito, ya que el presente 
proceso permaneció inactivo en la Secretaría de este Juzgado por el término de un (1) año desde la última actuación, 
es decir, a partir de la notificación del auto de fecha 4/07/2019, a través del cual, se ordenó a la parte actora 

rehacer el ciclo de notificación de la demandada por error en el citatorio, allegándose solamente la 
constancia de notificación personal sin que se procediera con la notificación por aviso.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, a 
saber: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca en la 
secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargos de las partes”. 
 
De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, en aplicación a lo previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento, 
aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) 
meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas a cargo de la parte 
demandante por lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro de la presente acción. Ofíciese si a ello hubiere 
lugar en caso de no existir embargo de remanente. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto.  
 
CUARTO: Desglósense a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2018-00212-00 
252-00 

 

 

JUZ GA D O S E GUN DO P ROM I S C UO M UN I C I P A L 
S A N V I C E NT E DE C H UC UR Í 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 23 de 
Julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 

con las constancias del caso.     
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la 
Rama Judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 

                                                                 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2019-00026-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00026-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CREZACAMOS COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO   
Demandado: LEOPOLDO ARDILA PENAL 

 
Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación reiterada por la parte actora y levantamiento 
de medidas cautelar.  
San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Visto los memoriales presentados por la parte demandada, mediante los cuales solicitó la terminación del proceso 
y el levantamiento de medidas, se le informa nuevamente que mediante auto del 20 de enero del 2021 se declaró 
la terminación por pago total de la obligación y se dejó a disposición del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
San Vicente de Chucurí, los bienes de la parte ejecutada conforme al embargo del remanente por ellos solicitado 
a favor del proceso de su conocimiento radicado al No. 2020-00106, lo cual, fue comunicado a dicha entidad 
mediante oficio No. 0044 del 20 de enero de 2021.  
 
Asimismo, se le manifiesta que, mediante oficio No. C-0163 del 05 de marzo de 2021 el Juzgado Homologo, solicitó 
que se informa cuales fueron los bienes que se dejaron a disposición de este Despacho por existir embargo de 
remanente, advirtiéndosele a dicha entidad mediante providencia del 26 de marzo de 2021, que el bien dejado a 
su disposición se trataba de un inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 320-18705 de propiedad del 
señor LEOPOLDO ARDILA PEÑA, lo cual fue comunicado nuevamente a dicha dependencia.  

 
Posteriormente, nuevamente el prenombrado Juzgado mediante oficio No. C-0218 del 09 de abril de 2021, solicitó 
que se informara cuales eran los bienes que se dejaron a disposición de ese despacho por existir embargo de 
remanente, a lo que se le reitero mediante providencia del 13 de mayo de 2021, lo ordenado mediante auto del 26 
de marzo de la misma anualidad, decisión que fue comunicada mediante oficio No. 00482 del 13 de mayo de 2021.  

 
En virtud de lo anterior, se le advierte al solicitante que las medidas se encuentran a disposición del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí, la cual, tenia a favor del proceso radicado al No. 2020-
00106 el embargo del remanente, por lo que, corresponde a dicho estrado judicial decidir sobre el levantamiento o 
no de las mismas, debiéndose radicar las respectivas solicitudes a dicha autoridad judicial.  

 

Comuníquesele la presente decisión al solicitante, adjuntándose los autos emitidos el 20 de enero, 26 de marzo y 
13 de mayo de 2021. Asimismo, emítase nuevamente el oficio dirigido al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
San Vicente de Chucurí, reiterándose por tercera vez, la comunicación ordenada a través de los autos en mención, 
esto es, dejándoles a su disposición las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, en virtud del 
remanente que existía en favor del proceso radicado al No. 2020-00106. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
MONICA ANDREA CANINI MARTINEZ  
LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 
El auto anterior se notifica a las partes, POR ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy  23 DE 
JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2019-00292-00 
252-00 

 

 

 
 
Radicado: 686894089002-2019-00292-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: LUIS ENRIQUE SARMIENTO GOMEZ  
DEMANDANDO:  GERARDO GONZALES BANDERAS – FLORINDA JAIMES CESPEDES 
 
 
Al despacho para de la señora Juez informándosele que el presente proceso permaneció en la Secretaría del Juzgado por el término de un 
(1) año sin que la parte actora realizara ninguna actuación.   
San Vicente de Chucurí, 22 julio de 2021. 
 
 
   

 

  
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de 
que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente actuación por desistimiento tácito, ya que el presente 
proceso permaneció inactivo en la Secretaría de este Juzgado por el término de un (1) año desde la última actuación, 
es decir, a partir de la notificación del auto de fecha 19/11/2019, a través del cual, se libró mandamiento de pago sin que 
la parte actora acreditara los tramites tendientes a notificar el prenombrado auto a los demandados.  
 
Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, a 
saber: “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca en la 
secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargos de las partes”. 
 
De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, en aplicación a lo previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento, 
aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) 
meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas a cargo de la parte 
demandante por lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro de la presente acción. Ofíciese si a ello hubiere 
lugar en caso de no existir embargo de remanente. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto.  
 
CUARTO: Desglósense a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda 
con las constancias del caso.     
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2019-00292-00 
252-00 

 

 

JUZ GA D O S E GUN DO P ROM I S C UO M UN I C I P A L 
S A N V I C E NT E DE C H UC UR Í 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 23 de 
Julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 

SECRETARIA 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la 
Rama Judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
La J u e z 

 
 
 

                                                                 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2019-00329-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00329-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COMULDESA LTDA  
Demandado: NELSON GUTIERREZ GOMEZ – MARISELA VERA CAMPOS 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación allegada por la parte 
actora. Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar al proceso para su trámite. Finalmente no se 
encontraron depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 
 
San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Visto el memorial presentado por la parte demandada, allegado el 08 de julio de los corrientes, en el que 
solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, con respecto a la 
solicitud y por ser procedente tales peticiones, conforme al artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLÁRESE la terminación por pago total de la obligación, del proceso ejecutivo adelantado 
por COMULDESA LTDA, en contra de los señores NELSON GUTIERREZ GOMEZ y MARISELA VERA 
CAMPOS conforme a la motivación expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: - LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en este asunto, acorde con lo motivado. 
Líbrese por secretaria los oficios correspondientes, y desde ya se le advierte a la parte interesada que 
dichas comunicaciones quedan dentro del expediente para lo de su cargo. 
   
TERCERO. - ORDÉNESE el desglose del (os) documento (s) que sirvieron como título (s) ejecutivo (s) en este 
asunto – PAGARÉ- , en favor y a costa de los demandados  NELSON GUTIERREZ GOMEZ y MARISELA 
VERA CAMPOS. 
 
CUARTO. - En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTINEZ  
LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 
El auto anterior se notifica a las partes, POR ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy  23 DE 
JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 
Ejecutivo____________________________ 
Radicado Nº 686894089002-2019-00312-00 
 

Radicado Nº: 686894089002-2019-00312-00 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GERARDO GARCIA NIÑO  
Demandado: OLIVA MAYORGA ESPINOSA  

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que se estime pertinente decidir en relación con la solicitud de terminación allegada por la parte 
actora. Es de anotar que a la fecha no se cuenta con memorial pendiente de agregar al proceso para su trámite. Finalmente, no se 
encontraron depósitos judiciales a órdenes del presente proceso. 
 
San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

ASUNTO 

Visto el memorial presentado por la parte demandada, allegado el 30 de junio de los corrientes, en el que 
solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, con respecto a la 
solicitud y por ser procedente tales peticiones, conforme al artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLÁRESE la terminación por pago total de la obligación, del proceso ejecutivo adelantado 
por el señor GERARDO GARCÍA NIÑO, en contra de la señora OLIVA MAYORGA ESPINOSA conforme a 
la motivación expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: - LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas en este asunto, acorde con lo motivado. 
Líbrese por secretaria los oficios correspondientes, y desde ya se le advierte a la parte interesada que 
dichas comunicaciones quedan dentro del expediente para lo de su cargo. 
   
TERCERO. - ORDÉNESE el desglose del (os) documento (s) que sirvieron como título (s) ejecutivo (s) en este 
asunto – LETAS DE CAMBIO- , en favor y a costa de la demandada OLIVA MAYORGA ESPINOSA. 
 
CUARTO. - En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 
MONICA ANDREA CANINI MARTINEZ  

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, POR ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy  23 DE 
JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Verbal-Pertenencia/Reivindicatorio  
Radicado Nº 686894089002-2020-00031-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

  

 

Radicado Nº: 686894089002-2020-00031-00 
Proceso: VERBAL PERTENENCIA/REIVINDICATORIO 
Demandante: LILIA MARTÍNEZ 

Demandado:           ISABEL CENTENO OLIVEROS, ROSA OLIVEROS, JESÚS OLIVEROS ARDILA, EULISES OLIVEROS GARCÍA, MARLENE OLIVEROS GARCÍA, JAQUELINE OLIVEROS HERNÁNDEZ, 
ALIRIO OLIVEROS GARCÍA, JUAN CARLOS OLIVEROS HERNÁNDEZ, ALCIRA OLIVEROS DE SAAVEDRA, MARÍA CLEOFELINA OLIVEROS HERNÁNDEZ, SANDRA MILENA OLIVEROS HERNÁNDEZ, 
ALIRIO OLIVEROS HERNÁNDEZ Y SUSANA SÁNCHEZ OLIVEROS. 
 

Al despacho para proveer en relación con la solicitud de suspensión del proceso vista en secuencia 032 del expediente electrónico.  

 San Vicente de Chucuri, 22 de julio de 2021 

 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo al memorial allegado mediante correo electrónico el 15 de junio de 2021, al tenor del artículo 
161 del Código General del Proceso es de recibo la solicitud de SUSPENSION DEL PROCESO que 
elevaren las partes por mutuo acuerdo, y sus efectos se surtirán hasta el 11 de agosto de 2021. 
 
Vencido el término de suspensión vuelvan las diligencias al Despacho, para disponer lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

Juez 
 
 
 

JUZGA DO SEGUNDO PROMIS CUO MUNIC IPA L 
 

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy   
23 de julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario– Pertenencia  
Radicado Nº 686894089002-2020-00242-00 

 
Radicado Nº: 686894089002-2020-00242-00 
Proceso: VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 
Demandante: ANA CALA LEÓN 
Demandado: ANA DOLORES CALA GALVIS 
   
Al despacho de la señora juez, con el informe que feneció el término del Registro Nacional de Personas Emplazadas,  
 
San Vicente de Chucuri, 22 de julio de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinadas las diligencias y establecido que la solicitud de emplazamiento reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 108 del Código General del Proceso, el despacho procede a designar como 
curador ad-litem de la señora ANA CALA LEÓN y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO RESPECTO DEL BIEN QUE SE PRETENDE USUCAPIR, al abogado DANIEL 
ORLANDO RANGEL CONTRERAS, de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este despacho; ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita de forma gratuita 
como defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinaria a que hubiere lugar, para lo cual se remitirán las compulsas ante 
la autoridad competente. 
 
De otra parte, PÓNGASE en conocimiento de la parte actora lo informado por la Agencia de Desarrollo 
Rural (Secuencia 021). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 
Juez 

 

J U Z GA DO  S EGU N DO  P RO M IS C U O  MU N I C IP A L  
S A N  V I C ENT E  DE  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
23 de julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
Y U RA NY  C Á RDEN A S  B A L L EST ERO S  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Verbal Sumario-Simulación   
Radicado Nº686894089002-2021-00038-00 

 

Radicado Nº:  686894089002-2021-00038-00 
Proceso:  VERBAL SUMARIO-. SIMULACIÓN ABSOLUTA 

Demandante: NOHEMÍ DÍAZ VILLALBA 
Demandado: ROSABEL PORRAS GONZÁLEZ Y JAZMÍN BECERRA PORRAS 
 
Al despacho para proveer en relación con el avalúo allegado por la parte demandada el 19 de julio de los corrientes.  
 
San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICI PAL  
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinadas las diligencias, para los fines previstos en el artículo 228 del Código General del proceso, 

PÓNGASE en conocimiento del extremo activo el avaluó del bien inmueble objeto de la litis, allegado el 

19 de julio de 2021 y visible en secuencia 025. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

Juez 

JUZ G AD O  SE G UND O  PR OMISC UO  

MUNIC IPAL  
SAN  V IC E NT E  DE  C HUC UR Í 

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 
hoy 23 de julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
Y UR ANY  C ÁR DE NAS  B ALL E ST ER OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Verbal Sumario-Reivindicatorio   
Radicado Nº 686894089002-2021-00068-00 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00068-00 
Proceso: VERBAL SUMARIO-REIVINDICATORIO 
Demandante: COMITÉ PRO-DESTECHADOS 
Demandado: ORLANDO MORALES MANTILLA 
 
Al despacho para proveer en relación con el recurso de reposición elevado por el extremo pasivo de la litis contra el auto admisorio de la demanda, 
allegado junto con poder otorgado por el demandado, así como también respecto de la póliza allegada por la parte actora.   
 
San Vicente de Chucuri, 22 de julio de 2021. 
 
 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICI PAL  
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a proveer en relación con los escritos relacionados en la constancia secretarial precedente, 
REQUIÉRASE al demandado a fin de que allegue poder nuevamente, con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, precisamente en lo que tiene que ver con su 
inciso 2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

Juez 

J U Z G A D O  S E G UN D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 

hoy 23 DE JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 
Y UR ANY  C ÁR DE NAS  B ALL E ST ER OS  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
                                Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

DECLARATORIA MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
Radicado Nº 686894089002-2021-00135 

 

 

Radicado: 686894089002-2021-00135-00 
Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

Demandante: LUCILA SÁNCHEZ MACHUCA 
 
Al despacho para proveer en relación con la demanda de declaratoria de muerte presunta por desaparecimiento, recibida el 1 de julio 
de 2021, previo reparto. 
 
San Vicente de Chucurí, 22 de julio de 2021. 

 
 
 
 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 
 

J U Z G A D O S EG U N D O P R O MI S C U O MU N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Seria del caso dar el trámite pertinente a la presente demanda de DECLARATORIA DE MUERTE 

PRESUNTA promovida por Lucila Sánchez Machuca, sino fuera porque el despacho considera que carece 
de competencia funcional por las razones que se expondrán: 
 
El artículo 22 del Código General del Proceso relaciona los asuntos de conocimiento del Juez de Familia 

en Primera Instancia, entre ellos el numeral 21 indica: “de la declaración de ausencia de muerte por 

desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

A su vez el articulo 20 ejusdem regula lo atinente a la competencia de los Jueces Civiles del Circuito en 

primera instancia y en su numeral 6° establece que deberán conocer los asuntos “atribuidos a los jueces 

de familia en primera instancia, cuando en el circuito no exista juez de familia o juez promiscuo de familia. 

 

Corolario de lo anterior, tenemos que esta célula judicial carece de competencia funcional para asumir el 

conocimiento de la presente demanda de declaratoria de muerte presunta por desaparecimiento, como 

quiera que el competente es el Juez Promiscuo del Circuito de la localidad. 

 

Por tales razones, sin más consideraciones sobre el particular, se dispondrá a remitir el presente expediente 

al señor JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ - REPARTO, para que 

proceda en el ejercicio de sus funciones a asumir el conocimiento de la demanda de trato, proponiendo la 

colisión negativa de competencias, en caso de que no acoja nuestros argumentos.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  RECHÁCESE la demanda declarativa de MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

respecto del señor JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ PINEDA instaurada por la señora LUCILA SÁNCHEZ 

MACHUCA. 

 

SEGUNDO. -  ORDÉNESE la remisión de forma inmediata de las presentes diligencias al JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ. 

 

TERCERO. -  PROPÓNGASE la colisión negativa de competencias en caso de que nuestros argumentos 

no sean acogidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

La Juez. 

J U Z GA DO  S EGU N DO  P RO M IS C U O  MU N I C IP A L  
S A N  V I C ENT E  DE  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri 
hoy 23 de julio de 2021, siendo las 08:00 am. 

 
Y U RA NY  C Á RDEN A S  B A L L EST ERO S  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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